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EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO E CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPANIA PREDIAL GDTSAÁ S.A. 

ll. — CELEBRACION, APROBACION E INSERIPCION.- La escritura pública de anmento de 
capital y reforma del estatuto de la compañia PREDIAL GOTSéá 5.A.. ss ntorgó 

eñ la ciudad de Guaragui el 01 de mayo de 1994. ¿nte la Hotaria Técima 

Tercera del Cantón Duavaquile ha sido aprobada por el señor Sulintendente 

Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina 

Jalil, mediante Resolución No. 94-2-1-1- Q004678el > q 
s inscrila en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, “zof' al Nas 

16.857 el 1 de noviembre de 1,994. 

Der DTORGANTES.- Comparece al otorgamiente de la escritura oública antes 

mencionada la señora Friscilla Tllingworth de frtegs, en seu calidad de 

Gerente de lea referida compañias de estado civil casada. ecuatoriana y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

der CAPITAL AUTORIZADO. El vapital autorizado de la compañía será de DIEZ 

BILLONES DE SUCRES. 

dr AUMENTE DEL CAPITAL SUSCRITO. El capitai suecrito de la corpañia se >umenta 

en la suma de 537000.906%,00. con lo cual queda elevado £ la suma de 

557000,000,00, 

qa INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de cxpital se 

encuenta suscrito integramente y pagado de la siguiente mararaz el 100% 

mediante Compensación de Crédito. 

bno REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de Capital, se reforma 

sl árticulo Buinto del estatuto social, el mismo que dirár “ARTICULO 0UINTO: 

DEL CAPITAL.“ El capital de la compañia asciende a la cantidad de CINCO 

MILLONES DE SUCRES (5/5900,.000,00) representado por cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil suecres cada tinas El capital autorizado 

es la suma de 35/10000,.000,00, representado por 10.000 acciones ordinarias 
a? y noninativas de 5/1,.000,00 cada Uds...” 

SCder,. /PUD, Guayaquil, 14 de noviembre de 1.994 
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